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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			510

			ANUNCIO por el que se somete a información pública expediente de autorización de vertido a dominio público hidráulico de UTE Variante Sur Ferroviaria Bilbao F1.

			Ante esta Agencia se ha solicitado la autorización cuyos datos se indican a continuación:

			Código expediente: VDP-B-2025-0047 / V-48-01688.

			Persona peticionaria: UTE Variante Sur Ferroviaria Bilbao F1.

			Actividad: construcción de vías férreas de superficie y subterráneas.

			Ubicación de la actividad: Ortuella (Bizkaia).

			Medio receptor: rio Triano.

			Puntos de vertido (PV) (coordenadas UTM (30N ETRS89):

			PV1, X = 494.974, Y = 4.795.742.

			PV2, X = 495.857, Y = 4.794.565.

			PV3, X = 495.802, Y = 4.794.514.

			Tipo de vertido y volumen autorizado: Vertido 1: aguas residuales industriales emboquille tronco Serantes (118.694 m3/año). Vertido 2: aguas residuales industriales emboquille galería de emergencia SE-02 (427.385 m3/año), Vertido 3: aguas residuales sanitarias (528 m3/año).

			Descripción de la actividad: UTE Variante Sur Ferroviaria Bilbao F1 solicita autorización para efectuar los vertidos derivados de su actividad de construcción de vías férreas. En las obras se generarán vertidos de aguas residuales industriales, procedentes del proceso de perforación y de la infiltración natural de los túneles, en ambos emboquilles de las obras: tronco Serantes (Vertido 1) y galería de emergencia SE-02 (Vertido 2). Previo al vertido, las aguas brutas se tratarán mediante desbaste de gruesos, desarenado, decantación fisicoquímica, ajuste de pH y flotación de grasas, en sendos sistemas adecuadamente dimensionados y, se verterán de forma directa en los puntos de vertido PV1 y PV2, correspondientes al rio Triano y al arroyo Granada, respectivamente. Además, se generará un vertido de aguas residuales sanitaras en la zona del emboquille galería de emergencia SE-02 (Vertido 3), procedente del aseo de los trabajadores que, tras tratamiento en depuradora compacta de fangos activos adecuadamente dimensionada, se infiltrará en el terreno en el PV3.

			Con base en lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, este órgano, que es el competente, acuerda la realización de este trámite de información pública por razones de interés público dando inicio a dicho trámite para su general conocimiento por un plazo de treinta (30) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, que modifica el Real Decreto 849/1986, y en la web de esta Agencia, a fin de que los que se consideren perjudicados puedan presentar sus reclamaciones, durante el plazo indicado ante la Agencia Vasca del Agua. Asimismo, durante ese plazo en los centros de la red de centros KZgunea estarán disponibles los medios precisos para la consulta en el portal de internet de esta Agencia.

			Vitoria-Gasteiz, a 27 de enero de 2026.

			El director general.

			PD (Resolución de 23 de mayo de 2025).

			El responsable de Vertidos,

			ALESANDER HERNÁNDEZ LIZARRAGA.
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